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Mediante Acuerdo No. PCSJA1150 del 28 de octubre de 20201 del 
Consejo Superior de la Judicatura se crearon unos Despachos Judiciales a nivel 
nacional, entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo PCSJA20-11686 del 
10 de diciembre de 20202 se establecieron las reglas de distribución de procesos por 
jurisdicción y especialidades, determinando en su artículo 4° los criterios de 
distribución en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la 

referencia cumple con los parámetros establecidos en el mencionado artículo, razón 
por la cual se procederá a avocar su conocimiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación 

será recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA     ANDREA GUEVARA     VALBUENA  
JUEZ  

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se crean unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
2 Por el cual se adoptan unas reglas para la redistribución de procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11651 de 2020 que creó 
unos cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional” 
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